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BE U nOWCIA DE YAllADOHB.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERXESY DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

CGaceia del 4 de Mayo de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R 
la Serma. Sra. 'Princesa de -Astúr 
rías regresaron- anoche de Sevilla, 
habiendo llegado à las doce y quin
ce minutos sin-novedad en su im
portante salud.

De igual' benefició disfrutan las 
Seredísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

{ Gaceta del 2 de Ífayo. de 1879.)

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

En atenci m a las razones que Me 
ha espuesto el Ministro de Hacien
da; de acuerdo con oí Consejo de 
Ministros, y de conformidad con el 
de Estado en pleno, con arreglo al 
art, 41 de la ley de 25 de Junio de 
1870.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se concede á la 

Sección 5.*, Ministerio de Marina, 
del presupuesto de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, 
correspondiente al actual año eco
nómico, un suplemento de crédito 
de tres millones sesenta y tres mil 
novecientas ochenta pesetas, con 
aplicación á los capítulos siguien
tes: pesetas un millón doscientas 
cincuenta mil al cap. 3.®, art. pri
mero Personal de fuem^as navales: 
quinientas veinte milal cap. 4.®, ar
tículo 1.® Material de fuerias nava
les: doscientas setenta mil al capí
tulo 5.®, art. 1.®, Personal de los 
departamentos y provincias maríti
mas: doscientas diez mil al capí 
lulo fi.®, art. 1.’ Material de Pe 
parlamentos y provincias mariti- 

mas: trescientas mil al cap. 7.®, artí
culo 1.®, Personal de Cuerpos perma
nentes de la Armada; y quinientas 
trece mil novecientas ochenta, al 
cap 8.®, art. 1 ®, Peemplaaos, ar
mamentos y carenas. . .

Art. 2.® El importe de este su- 
plemento de crédito será atendido 
provisionalmente con los recursos 
autorizados para saldar los descu
biertos del Tesoro.. . ■

Art. 3.® El Gobierno dará cuen
ta á las Córtes de lo dispuesto eh 
este decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Abril de mi/ ochocientos setenta y 
nueve.— ALFONSO. — El Ministro 
de Hacienda, Manuel de Orovio.

fGacetadel 24 de Atril dé A 31 ^.J

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

Es:general el clamor que de dia 
en día cón nueva fuerza se repro
duce CímUa la.desaplicacion.de los. 
jóvenes dedica,dqs á las carreras 
literarios y científicas, y contra la 
indulgencia en los exárnénéS de 
prueba-de curso y de grados acadé 
micos; indulgencia que puede ha^^ta 
cierto punto disculparse en la falta 
de preparación de la mayoría de los 
que á tan importantes y decisivos-, 
actos se someten. Este lamentable 
estado de cosas coloca á los Tribu
nales en la dura alternativa de 
pasar por extremadamente riguro
sos ó de cedér á infiuenctaS' naci
das de la misma ley y perjudiciales 
aun á aquellos que al parecer se 
creen favorecidos por ellas. Las 
repelidas solicitudes de dispensas 
de estudios, de matrículas fuera de 
las épocas reglamentarias, de anti- 
cipaeionde exámenes y otras igual
mente infundadas,' consecuencias 

; todas de la relajación de la disci
plina escolar, por-efecto de las le
yes que escu'‘an á lo* nlnranns dp 
asistir .a las .clases y privan á los: 
Profesores de los medios do compro

bar durante el curso el fruto de sus 
lecciones, ponen bien de manifiesto, 
^Ipar que los males que aquejan á 
la enseñanza, la apremiante nece- 

^idad de acudír Asu remedio.
El ab jamiento en que se halia el 

Maestro respecto de sus discípulos; 
la falta de relaciones que ese ale
jamiento crea, y el desconocimien
to absoluto en el que enseña de las 
dotes y condiciones dei que apren
de, como consecuencia ineludible 
de esa falta de relaciones, dan por 
resultado una situación anómala 
é insostenible, en que nada ganatí 
el prestigio del Catedrático, el res
peto del discípulo, el progreso de 
la enseñanza y los elevados finés 
de la iustrueci-ou pública, en laque 
fia el país su mayor cultura, y con 
ella su prosperidad y engrandeci
miento. Y no de otra suerte podría 
¿xplicarsé el hecho dé esos eslPú- 
diautes viajeros que en la época 
más críticadel'curso escolar, en la 
proximidad de los exámenes aban
donan las cátedras, y renovan
do antiguas y desusadas prácticas, 
que en otros tiempos, y siempre en 
el período de vacaciones, podían 
tenér disculpá, recórrén asi el pro
pio ■país- como el estrafló, donde, 
aparte la consideración que queda 
expuesta, y que ha de entrar por 
mucho en el juicio que de esos estu
diantes se forme, han de ver en 
ellos triste, aunque tal vez falsa 
muestra del escolar español, pues 
no es fácil suponer ilustración y la
boriosidad en: los que contra estas 
cualidades proceden, apartándose 
de lós estudios y entregándose por 
plazo más ó ménos largo á una vida 
do aventuras.

Es, pues, indispensable dar satis
facción cumplida á la opinion pú
blica, acudir á todos los recursos 
para levantar y sostener eb nivel 
intelectual en armonía con los pro
gresos de las letras y las ciencias 
y las aspiraciones de la época, y 
para que sean una verdad losestu- 
dios, que tantos- sacrifieio-s cuestan 
a.las.familias y al país* Sin menés-: 
éabo de a libertad puede y dvbe 
establecerse, y se establecerá se-= 

guramente, una saludable discipli
na en las escuelas.

Todos los españoles tienen liber- 
, tad absoluta, como no. se concede 
mayor en país álgiiuo;- dé hacer los 
éstudiós según más les convenga, 
y de darles la misma validez aca
démica que áUos cursados en los 
establecimientos óficialés, some- 
tiéndOse á examen ante un Tribunal 
ó Jurado eu que los Profesores de 
estos establecimientos tienen escasa 
representación, y al que son admi
tidos cuantos lo desean, sin exigir
les nota de; sus Maestros, libros, 
tiempo ni forma de sus estudios, ni 
otro requisito alguno. Supuesta esta 
omnímoda libertad, y autorizada 
además la segunda enseñanza en 
los colegios privados, .donde caben 
todas Ias consideraciones que pue
dan apetecer los más exigentes, 
j usto es q ue los que voluntariamente 
se inscriben en lá matrícula de las 
escuelas oficiales se sometan á una 
regla fija y severa, único medio 
que con verdadera eficacia puede 
emplearsé para que desaparezcan 
la indisciplina y desaplicación, so 
celebren con la debida y severa 
'fórráalidad los exáraeñés en que los 
escolares prueban su instrucción, 
los títulos académicos y profesio
nales sean garantía do capacidad 
y suficiencia, y ála vez apartar de 
las carreras literarias y científicas 
á los que sin talento ó sin amor al 
estudio las signen sin fruto y en 
propio perjuicio, mientras que de
dicando su actividad á otras ocu
paciones podrían ser útiles á sí 
mismos y á su patria.

Al pasar de la indisciplina más 
absoluta á la marcha ordenada y 
regular de los estudios, fué indis
pensable allanar el camino, ha
ciendo; concesiones A los alumnos 
quo habían principiado sú carrera 
aiamparo de Ía legislación anterior, 
para no obligarlos á prolongaría 
más de lo conveniente.

Llevan do m^s allá,do. los precisos 
límites oí réspeto á los derechos ad
quiridos, atendiendo á las circuns
tancias, y en la esperanza de una 
dispósicioñ iegislátiva que oigani-
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zase el ^ryJ'Gip, .Stí han hephé re- 
zonables escepcioaes de la regla 
establecida; pero verificada ya la 
transición del antiguo al nuevo 
régimen y aplazada por la clausu^- 
ra de las Cortes la ley de Easañan- 
za, el Gobierno está dispiiesto. en 
tanto aquella no reciba la debida 
sanción, á poner coto con inflexi!* 
ble severidad a dispensas dé- toda 
clase que no se justifiquen de ma
nera incontestable, ytiene el firme 
propósito de adoptar con la medi
tación y en la forma que tan im
portante asunto requiere, niedidas 
eficacez, conducentes á que desde 
el curso próximo se hagan los es^ 

tudípS.ÓOQ.las-w
rías para que sean provechosos.

Mientras tanto, aproximándose 
la época en que ha de ponefse á 
prueba el aprovechamiento en los 
estudios, es ocasión óportaná de 
recomendar prudente y saludable 
rigor en los exámenes de curso y 
de grados. De las Autoridades aca
démicas y del profesorado depende 
principalmente el levantar más ó 
ménos pronto el nivel de los estu
dios, y no hay motivo para dudar 
un momento que interés fle la en
señanza y por su propio interés y 
prestigio responderán á las mani
festaciones de la opinion púbiiea en 

este asunto, contando con el deci- , 
dido concurso del Gobierno. La le
gislación vigente autoriza para 
aplazar la prueba de curso de los 
alumnos que por falta de asistencia 
0 por otras cairas hayan mostrado 
desaplicación à juicio-de! Profesor; 
la misma legislación exige severi
dad en los exámenes, tanto ordina
rios coíno extraordinarios-, y debe 
:prescindirse ya desde este mismo 
ánO oscOÍárde condescendas quo 
despues del tiempo trascurrido 
desde la reforma serian de todo 
punto injustificadas. - :

Esta es la conducta que debe - 
observarse desde lu-ego, y la que 'el' 

Rey. •m^Wifa ^ñ Wticular inte
rés cuanto se refiere á Ía enseñanza, 
ha dispuesto que se recomiende á 
V. S., y por su conducto á los Jefes 
y Profesores de las Escñolas de
pendientes de su jurisdicción aca
démica, como en cumplimiento do 
la órden de S. M. lo ejecuto bou 
todo encarecimiento;^ <

<Dios guardo á V, S. muchos años 
Madrid 17 de Abril de 1879.— 
C. Toreno.—3r. Rector de la Uni
versidad de......

SE€BNl>á SE6CI0N .

COBIEBÁÓ CIVIL DE VALLADOLÍO. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Marzo los artkulps de consumo que se expresan á 
cohlinuacioh.

PARTIDOS JDDICDLES.

CALOaS. ■V:-. «ARMES. ■ V ' FAJA.

Trigo.

Declo! itro, 
Pesels. Cs.

Cébada.

Hectólilro.
Pesets. Cs.

Centeno.

Declólilro.
Pesels. Cs.

Maíz.

Kilogramo 
Pels, Cs.

Garbanzos.

Kilógiamo.
Pesels. Cs,

Arroz, ' 

Kilogramo. 
Pesels. Cs.

Aceite.

Litro.
Pesets. Cs.

Vino.

Litro.
Pesels.. Cs.

Aguar
diente. ‘

Litro.
Pésete. Cs.

Garnero.

Kilogramo.
Pesels. Cs.,

Vaca.

Kilogramo.
Pesets. Cs,

Tocino.

Kilogramo.
Pesels. Cs.

De 
trigo.

Kilogramo.
Pests. Cs.
: ■ ■ ■ ■ l . ■■.

De 
cebada.

Kilograms. 
Pesls. Cs

Medina del Gampo.;, 22‘10 ,12’90 14'16 0’57 .0’51 .1’27 . .OQ. 109 1:‘43
Medina de Rioseco. 20/6,1, 11’24 li‘97 . 0’64. 0’65 1’10 0’25 0’55 roo ro6 . Q‘02 .0’02
Mota del Marqués. 21’37 12*16 » 0’65 065 1'03 0’34 0’99 0’72 1 ‘05 1‘44 0’02 0’02
Nava del Rey. . . 22W 13‘96 15’31 0’53 '0’69 1’22 0’36 0’32 1’06 1’07 2*12 0’03 0’03
Olmedo. . . . .1 22’73 14’13 14’25 U25 0-61 ,1-5O 0’35. 0’94 1’00 l‘Ô9 2*45 0’12 0’12
Peñafiel. . . . . 21’66 • 12‘qQ 13’06 n 0-65 :0‘64 1’35 0’19 0’67 » 0’05 0’05
Tordesillas. . . . 21*62 , 14'41 0’75 0’96 1’3’2 0’34 0’56 0’78 i‘18 Í‘4O 0’06 >
Valoria la Buena. - 20’25 12’00 12’25 » 000 .0’00 • 1’00: 0’18 - 0^25 0’75 0‘75 . 1’00 0'05 0'05
Valladolid. . . 22’61 12’32 14’11 0’78 0'61 1’18 0’34 0’93 1 ‘,09 1’36 1‘63 ' W2
Villalón ... . 19’82 12*16 9’91 ■0‘48 0’52 1’04 0’25 0’55 0’87 1'30 247 0'06 0’05

Total. . , 219’26 133’08 119’43 , 6’30 5’84 12'01 2’86 '6’70 7’27 10’93 48’31 0<43 0’34

Precio medio general
de la provincia. . 21*^52 1,3’30 13’27 0’70 0’72 1’20 . 0'67 . 0’90 1 ‘09 '11^83 0’04 0’04

Valladolid lo de Abril de 1879.—El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Qlay.-^V.? B.°, £1 Gobernador, Joaquín Marton. x-

Heclólilros.

Pesetas. Cétsi PARTIDOS JUDICIALES.

¿Precio naáximo.
TrIÓÓ. . . . .s

‘22’70 Oimédo;

(Preció mínimo. . . . 49’82 Villalón. .

bPrecio máximo. . * , ?l¿‘71 Tordesillas.
Cebada. j . .

(’Precio mínimo. . . . 
r 1 ■

11’24 Riogocó.

TERCERA SECCION,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid. .

Níegoelado de Inquest o*.

Circulár num. 1474.

Vencidos con esceso los plazos 

para la diatribucion de cédulas.’ 
personales á domicilio en todos los' 
pueblos de esta provincia, y el pru
dencial para los apercibimientos de 
que tratan los artículos 32 y 33 de 
la Instrucción, la espedicion con 
.el doble precio, se está en el caso 
de proceder contra los contribu
yentes morosos por la vía de 
apremio.

A este fin, los Alcaldes do los 
pueblos qué’ son cabeza- de partido 
administrativo, meTemitirán in-! 
mediatamentó'! que reeibau éste 
Boleíin una certificación!comprén-i 
siva de todos los contribuyentes á 
este impuesto, que apercibidos con-’ 
v 'nientemente no se hubieren pro
visto de su respectiva cédula per-; 
sonal, para en su vista espedir

■contra los-mismos- laejecúCÍOU cor
respondiente, según preceptúa el 
art. 'bl-dle la Instrucción.

- Bos Alcaldes de los /démás pue- 
Í blos dé la- ■provincia p-rocederán 

desde luego'cjecútivámente contra 
los morosos, previa la formación do 
reláciones’ certificadas! de cestos, 
procurando que él cobra dór-és pe di
dor no falte do la Cása consistorii

MCD 2022-L5



pAra espedip las que sé Pecîamen, 
y eu este caso además del doble 
precio debe exigir los recargos gra
duales que,establece . el art.. 52 de 
la respectiva Instrucciou, spuestio 
que en ningún caso deben, entre-: 
garse las cédulas A los Comisiona
dos, sino solamente las relaciones 
de morosos certificadas según que
da prevenido.

Unos y otros Alcaldes presenta 
rán en esta Adraistrácion económi.- 
ça dentro del plazo iraprorogablç de 
diez dias, ..cuenta .detallada y clasi
ficada de las cédulas personales 
dal actual éjercició que han reci
bido para sn di.stribución, las dis
tribuidas y recaudadas- y las que 
resultep pendientes /para el apre
mio, verificando el ingreso en Ca
ja del importé de Ias recaudadas.;

Sio,ndo ambos seryicios de .suma; 
importancia y trascendencia, me? 
persuado quj..ttíuiéndplo en consi-^ 
deracion los municipio,s pr-ocurarán: 
su puntual é, iumediato, cumpli
miento, ahorra,ndorae., el disgusto- 
de tener que ..exigirle por la vía de 
apremio.que nó podré eludir si 
contra ,lo que ésp.ero., hubiera al
guno que le desatendiera. j .

Valladolid, SO de ,Abril d0rd'879.,’ 
—Cay etano .de las Casas.: í

CUARTA SEGGlOÑv

NüM. 1371. ■ :

UNIVER3IDAD.de VALLAD-OtlD.

Lista do las Escuelas públicas de 
instrucción prima.ria que se ha
llan vacantes; en este Distrito 
Üniver.<itario y que según lo dis
puesto en la Real órden de 10 
do Agosto de . 1858 deben pro
veerse por traslación conforme á? 
la Regla 20 de lá’ misraa¿modifi-^ 
cada por Real órden de 4 de Mayo 
(16 1875.

PROVINCIA DE BURGOS.

; ? : P^ ^ÍI^OÍ. . ? ;

. La elemental completa de: Mi
randa de 825 pesetas, casa y retri
buciones, municipales, :

La id. detíastrobarto 625 id., id.
La incompleta de Villamayor 

de Treviño dl2dd; 50 cénts, id-^ id.
La id. do Madrigal del Monté 

40fi id. 25 cénts, id., id.
La id. de Laza de los Infantes 

■ 350 idï,'-id.-'-'''‘
La id. de Castreeias 250 id., id.
La id. de Humada id., id., id.
La id. de Melgosa de Villadie-i 

go id., id., id.
La id. de Rosales id., id., id.
Là id. de San Martin dêl Ro

jo id., id., id.
La id. d«i Rabe de los Escuderos 

id., id,, id.

La id. de Rezmozdo id., id., id.^
La id. de Villanueva de los

Montes id., id., id.
La id. de Mariana id., id?,.jdj¿ 
Laid.de Perezi l., id., id. ? ,

De niñas.

La elemental corapleta de Are
nillas de Rio PiSiierga 416 id. 75 
cénts, id., id. '

La id. de Adrada de Haza idemi 
id., id, '

, La id. de San Millan de Laza 
id., id.i id.

PROVINCIA ÜERALENCIA.

De niños.

La elemental iacom, pie ta deVi- 
Ilaermudo500 id., id. 1

La id. de la Vid de Ojeda 437 
id. 50 cénts, id., id.

PROVINCIA DE SANTANDER. '

' De niños.

La elemental compléta dé San 
'Fédrode RomeVlal 825’id.,'id.

■ La idi.dé Pri'o625 id., id. ■ ‘ ' 
La id. Polientes id., id., id.
La id. de San Vicente de Toran

zo id., id., id,
La incompletade las Rezast3;7b, 

id.. id.
La id. de Somballe 250 id., id.

Paninas.,

La elemental completa de San 
Podro de Romenal 550 id., id.

La id. de San Roque de Riómie- 
ra id., id , id.

La id. de, Cueto id., id., id.

PROVINCIA’ DE“ VALLADOLID. '

De niños.

■ La elemental compléta do Pe
ñaflor ¿25 id., id.

Deninas.

La elemental completa de Vi
llacid de Campos 416 id. 50 eénti- 
mbsidi, id.

Lo quo se anuncia en los Dol^- 
tines onciales do das provincias de 
este Distrito Universitario, á fin.,do , 
.(j^ue los M.aestros. y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de 
alguna o! a,s o y fíe lá^ misma Ó sú pe
rior dotación y deseen solicitar su 
traslación por concurso á alguna, 
de las espresadas antoriormente, 
presentca las solicitudes dócumén- 
tadas en la SecretaTÍa de la Junta 
do Instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de treinta 
dias, a contar desdo la publicación 
de este anuncio en el Doleéin o,^cia¿ 
de la provincia á que corresponda 
la vacante. . , _

, Valladoli.d 7 de Abrii. de 1879. 
—El Rector, Dr. José M, Erias.

Lista de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan 
vacantes, en este distrito Univer- 

. . ..sjí.arlo y'que Segun do dispuesto 
en la Real órden de 10 de Agosto 
de 1858 deben proyeerse en la 
forma que á continuación se 
espresa.

Por oposieion.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Se proveerán por este medio en 
Mayo próximo todas las Escuelas 
públicas de niños y niñas que va
caren en está pYóvinciá durante él 
plazo de e?<ta convocatoria, y sean 
por su sueldo de la categoría de : 
oposición,, según sé dispone e,n la ; 
disposicioU primera de la órden de . 
l.°de Marzo último.

Por conenrao or di* arlo.

PROVINCIA DE BURGOS.?

. De..niñ^f.s.

..La,,„.elem0n.tal incompleta de 
Barrio de Diaz Ruiz 250 pesetas, 
casa y retribuciones, municipales.

Laid, de Mozoncillo de Oca; 
iiU,. id., id. ■

La id. de Saseta id., id., id.
; La/id>. déCVillanueva Tovera 

-id., id., id.

- De ni^^

La elemental eompleta del Con
dado de Treviño 550 id., id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños. *

La elemental, completa de Tre
sabuela 625 id., casa y retribucio
nes, id. i

La id. de Ojevar id., id., id.
La id. de San Miguel do Agna-■ 

yo id.,< id., id.
La id. de Santa Lucía de la 

Carrera 625 id., obra pía y muni
cipales.

La incompleta de Linares 500 
id., municipales. i

- La id, de Maliaño 375 id., id. 
La id. de Ruiseñada 355 id. , id. 
Là id, dé Piasca 250 id,, id. 

■La id, de Búyero y Lamedo 
id., id., id. . , .

La id. dç Perroso ;y SaU An
drés id., id., id. ■ ■ 

La id. de Ravilla 200 id., id.

. De niñas.

La plaza do auxiliar'de la jEs- ; 
cuera did Oeste de la capital (San
tander) 750 id., id.

La incompleta de Ojevar id.,id. - 
Lo que se anuncia eu los pole- 

tines o,Aciales de la's proviucia.s He ; 
esté Distrito Universitario, a fin de 
quo los Maestros y Maestras que ; 
deséon móstrarse aspirantes á di
chas "Escuelasy reúnan los requi- 
sitós éxigiilos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las Sollr 

^3 
citudes acompañadas de los.doeu- 
naentos que ju8tifiquen;sus méritos 
y , ser vicios á. da/Secretaría :de la 
Junta de Instrucción pública res-- 
pectiva, dentro del término de un 
mes á contar desde la publicación 
de este anuncio- en Qi Poletin oficiad 
de la provincia á que corresponda 
la vacante. ; .
: Valladolid 7. de/Abril; ; de 1879/ 
--E1 Rector, Dr. José M. Erias.

. NuM. 1329r.

Don Antonio Perecí Cantalapiedra, 
Jaeiz de priménà iñsláñcid de ésta 
œilla de la Móld det Mar^uéC^ sú 
pUrtido. ' ' - ■ -

Por el presente primer-edicto, 
eitó, llamo y emplazo á los que se 
creandon' derecho ádós bienes dé-^ 
jádos por Doña Eranciscá Carbajo
sa Alonso, natural y vecina qúe fué 
dé la viUa de Tiedra, Gen esta píO- 
vinciá. que murió intestada, para 
que cotopárezcan á dedncirlo en 
éste Juzgado, dentro del término 
detreinta dias Contados desde la 
publicación de este llamamiento 
en ia' intéligencia- dé -que-si n() lo 
hacen/ les parara el perjuicio qué 
haya^Iúgút\ - •

Dado en la Mota del Marqués y 
Febrero velntioclio' de mil ocho
cientos setenta y nueve. —Antonio 
Perez Cantalapiedra,—-Por rnanda- 
do dé^. 3 *, José Martin.

NüM. 1448> ■

Diçenciado. D. Mardano. Panriffa y 
'Cñico.: Pseribanp del Juzgado de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Pioseco.

Doy fé; Que en este dúzgadó se 
, ha seguido incidente de pobreza el 
cual seguido que fué por todos sus 
trámites se’terminó"cón la séntéa- 
cia qué dice así;

Pectenda. ' '

En la Ciudad-de Medina dé Rio
seco á quince de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ElBr. D. Julián Cernuda y Ger- 
nuday Juez de primera instancia 
de là misma y su partido, habiendo 
visto el presente incidente de po
breza promovido por Manusl Pes- 
queraMozOi vecino de Tordehumos^ 
representado por el Procurador Don 
Mateo Bemós, solicitándo se le de
clare pobre para: litigar con D. Ma- 
riano de San José, su, convecino;-y

Primero. iResulíando: Que el 
Procurador Bernés en la répresen- 
tacion que ínter-viene de-duj-o. ante 
este Juzgalp en cuatro de Diciem
bre último, incidente de pobreza 
para litigar con D, Abounio de 
Sau José vecino de Tordehumo\

MCD 2022-L5



4
pretendiendo se declare pobre en 
el sentido legal á su poder ante 
Manuel Pesquera Mozo, en atención 
A no contar con mas recursos que 
su simple jornal.

? Sígundó. Resultando: Que con
ferido traslado á D. Mariano de 
San José no le evacuó por cuya ra
zón y á instancia del actor le 'fué 
acosada la rebeldía, siguiendo el 
traslado al Promotor -Fiscal que le 
evacuó adhiriéndose á quo se reci
biese la justificación ofrecida por 
el actor.

Tercero. Resultando: De la prue
ba practicada por este que. los pro
ductos do la casa amillarada a.l mis- . 
nao caso de ser suya lo está por la 
riqueza imponible de diez pesetas 
y diez céntimos.

Considerando: Que con arreglo 
al artículo cieuio ochenta y dos de 
la.Ley de E.ajuiciamieuto civil de
ben ser declarados pobres los que 
vivan de su jornal ó- salario even
tual, y los que perciben rentas cu- , 
yo producto sea menor que el équi
valente al jornal de dos braceros 
en la capital del Juzgado .en que 
habito el que pida la defensa por 
pobre.

Considerando: Que Manuel Pes
quera Mozo se halla en este caso 
por ser un jornalero ó bracero y la 
pequeña casa que le está amillara
da es de su mujer y aunque,le per^ 
tonéciese no llegan ai duplo jornal 
de un bracero en esta Ciudad.

Consideraudo: Que los declara
dos pobres, deban disfrutar los be- 
neücios que á los de su clase otorga 
el artículo ciento ochenta y uno de 
la propia Ley. :

Fallo:
Que debo declarar y declaro po

bre para litigár á Manuel Pesquera 
Mozo á quien se dedende y ayuda 
como tal disfrutando de los benefi
cios queleconcede el artículo ciento 
ochenta y uno antes citado, sin 
perjuicio dé lo prevenido en los 
ciento noventa y ocho al doscientos 
de la propia Ley; pues asi por esta 
mi sentencia que se publicará en el 
jSoldin oficial de la provincia y no
tificará en estrados lo pronuncio 
mando y firmo,—Julián Cernuda.

Pronuaeiamientu: Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Julián Cernuda y Cer
nuda, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Rioseco 
estando celebrando audiencia pú
blica hoy quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve,—Li
cenciado Mariano Parriga.

La sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original de que 
doy fé y á que me remito y á los 
efectos en la misma prevenidos pro
duzco el presento que signo y fir
mo en esta Ciudad de Medina de 
Rioseco á quince de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Li
cenciado, Mariano Parriga.

: Nm. 1321. 1

JIJZSÁOO MÜSiClPAt DEL DISTBITO DE LA AÜDIENCIA.
Nagimientos regislradoá ew e^ée Juí^gado ' durante la tercera decena de 

' Marzo de 181^'.

JUZGADO «ÜNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENGIA.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la terceera decena de: 
Marzo de 1879, elasideadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS..

- TOTAL

GENERAL.

VARONES. HEMÉRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas Total.

21 » » » I 1 2 2
22 l » JO Î » » » 1
23 1 JO » 1 * 1 1 2
24 JO » > 0 1 1 » 2 2
25 » l » 1 » JO 1 1 2 '
26 3 2 JO 5 5 JO » 5 10
27 1 » (»2 JO .0 1 1 3
28 2 • JO 2 1 1 » 2 4
29 2 JO JO 2 r- 3
30 > JO i l -JO- (2)1 . 2
31 1 J» . 1 JO » 1 l 2

Total, ^0 . 4. ■ 1, 16- ‘9 3- 4 ' 17 33

(I) En este aparece la inscripción deün varón, cuy ó estado se ignora
(2) Eu este dia aparece tambien la inscripción'de una hembra, de es

tado ignorado.
Valladolid 1.’ dé Abril de 1879.—El Juez. Municipal Felipe Fernandez 

Vicario. .

d)on diamon Óctavío de Toledo, fiiez 
de primera instancia del distr'ito, 
de la audiencia de esta ciudad, de 
Valladolid. :

Por el presente se cita nueva
mente y por segunda vez á todos 
los acreedores de la Sociedad deno 
minada José León g compañia, do
miciliada que estaba en esta plaza, 
para que concurran por sí ó por me
dio de apoderado en legal forma á 
la junta general que á instancia de 
la comisión liquidadora de la quie

bra nombrada por . dichos acreedo 
res ha de tener lugar el dia 7 de 
Mayo próximo, y hora de las once 
de su mañana, en la sala de au
diencia del Juzgádo. sita en el Pa- 
lacio' de Justicia; previaiéndoles 
que para ser admitidos en ella es 
necesario presenten los documeñ- 
tos qué justifiquen su derecho y 
representación, y que á esta lós 
acreedores que se reúnan formarán 
acuerdo, que será obligatorio para 
todos, de conformidad con la base 

8? de là de liquidación aprobada 
en 10 de Marzo de 1860.
- Dado en Valladôlid à 2 de Abril 
de 187-9,—Ramon Octavió de Tole
do. ‘^Porihandado' de S. S..-Miguel 
Pe'drosa. • "

QUINTA SEGCION .

Nom.’14'^2. . .

DoÜ Juan Pierna^iëja Garcia, Al
calde consttiuciondl de e^' iUla.
Hace saber: Que para la forma

ción del apéndice al amillaramién- 
tó que ha de servir de basé ,para la 
d e r r à m à- d é là c 0n t ri b u c i o n \i e i n- 
nihebres, cultivo y ganadería de 
este término municipaî. se . hace 
preciso quo los coniribuyentés quo 
hayan ■ sufrido aftéracion en su 
propiedad, presenten relaciones 
duplicadas en la 'Secretaría de 
Ayuntamiento, en término de quin
ce dias á contar desde la inserción 
de éste edicto en el Jíoletin oficial 
de la provincia, pasado el cual no 
serán admitidas. '

Medina del Gampo Abril 29 de 
1879.—Jüan Piernavieja.

Gon el propio objeto invitan los
Ayuntamientos siguí eûtes:
Bolaños.
Gahezou de Valderaduey. 
Gastrt jou. 
El Campillo,.. / 
Encinas. 
Hornillos.
Mucientes.
Piñel de Arriba. 
San Miguel del Arroyó. 
Tordesillas. 
Tudela de Duero.
Villabáñez. ' 
Viana de Cega.- 
Becilla do-Valderaduey .

RECTIFICACION.

En el. anuncio inserto en el J?o- 
leím oficial de esta provincia nú
mero 278 referente á la vacante de 
la plaza de Médico-Cirujano de la 
villa do MáTapozuelos,-. se omitió 
por un error involuntario el plazo 
por el cual se admitiráu las solici
tudes; y debe entenderse que el 
dicho plazo lo es por veinte dias á 
cóntar desde él en qúe apareció el 
anuncio en QstQ jBoletin:

ANUNCIOS PARTICULARES

Eu la tardo del dia 11- .del cor
riente desapareció del término de 
San.Pedrodo Latarce, una potra 
castaña oscura de .poco mas de seis 
cuartas de alzada y de dos anos.

Se ruega á la Autoridad, ó per
sona.en cuyo poder se hallase se 
sirva avisar á su dueño Don .Gleto 
Perez y Ferez vecino de dicho 
pueblo,. \ '

Valladolid Imp. de Garrido. Obra 8*
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